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HONORABLE SENADO:

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene
el honor de informaros el proyecto de acuerdo de la referencia, en segundo
trámite constitucional,  iniciado en Mensaje de S.E.  el  ex Presidente de la
República, de fecha 21 de julio de 2011.

Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del
Honorable Senado en sesión celebrada el 9 de noviembre de 2011, donde se
dispuso su estudio por la Comisión de Relaciones Exteriores.

A  la  sesión  en  que  se  analizó  el  proyecto  de
acuerdo  en  informe,  asistieron,  especialmente  invitados,  el  Director  de  la
Dirección de Seguridad Internacional y Humana del Ministerio de Relaciones
Exteriores, señor Julio Bravo, y el Jefe de la Unidad de Tratados y Acuerdos
Internacionales de la Subsecretaría de Defensa, señor Sergio Larraín.

Asimismo,  acudió  el  asesor  de  la  Secretaría
General de la Presidencia, señor Hermes Ortega.

También concurrió el asesor parlamentario, señor
Miguel Urrea.

- - -

OBJETIVO DEL PROYECTO

Materializa  el interés de ambas Partes de facilitar
los procedimientos para relacionarse en el ámbito de la Defensa, con el fin
de  dar  cumplimiento  al  Memorándum de  Intenciones  en  la  Esfera  de  la
Cooperación Técnico-Militar, suscrito entre Chile y la Federación de Rusia el
4 de octubre de 2002.

- - -



NORMAS DE QUÓRUM

Hacemos  presente  que,  en  opinión  de  la
Comisión, el proyecto de acuerdo debe aprobarse con quórum calificado, en
virtud de lo dispuesto en el N° 1) del artículo 54, y del inciso segundo del
artículo  8°,  en  relación  con  el  inciso  tercero  del  artículo  66,  todos  de  la
Constitución Política de la  República.  Ello,  porque los artículos 4 y  8  del
Convenio garantizan la protección de la información clasificada que indica.

- - -

Asimismo,  cabe señalar  que,  por  tratarse  de un
proyecto de artículo único, en conformidad con lo prescrito en el artículo 127
del Reglamento de la Corporación, vuestra Comisión os propone discutirlo en
general y en particular a la vez.

- - -

ANTECEDENTES GENERALES

1.- Antecedentes Jurídicos.- Para un adecuado
estudio de esta iniciativa, se tuvieron presentes las siguientes disposiciones
constitucionales y legales:

a)  Constitución  Política  de  la  República.  En  su
artículo 54, Nº 1), entre las atribuciones exclusivas del Congreso Nacional, el
constituyente  establece  la  de  "Aprobar  o  desechar  los  tratados
internacionales que le presentare el Presidente de la República antes de su
ratificación.".

b) Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados, promulgada por decreto supremo Nº 381, de 5 de mayo de 1981,
del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 22
de junio de 1981.

2.- Mensaje  de  S.E.  el  ex  Presidente  de  la
República.-  Señala  que  este  instrumento  internacional  se  celebró  con  el
objeto de dar cumplimiento al Memorándum de Intenciones en la Esfera de la
Cooperación Técnico-Militar, suscrito entre Chile y la Federación de Rusia el
4 de octubre de 2002.

Agrega  el  Ejecutivo  que  el  presente  Convenio
materializa el interés de ambas Partes de facilitar los procedimientos para
relacionarse en el ámbito de la Defensa.
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Por último, el Mensaje señala que la Federación
de Rusia comunicó, con fecha 15 de febrero de 2011, el cumplimiento de sus
procedimientos oficiales internos para la entrada en vigor internacional del
Convenio.

3.-  Tramitación ante  la  Honorable  Cámara de
Diputados.-  Se  dio  cuenta  del  Mensaje  Presidencial,  en  sesión  de  la
Honorable  Cámara  de  Diputados,  del  4  de  octubre  de  2011,  donde  se
dispuso  su  análisis  por  parte  de  la  Comisión  de  Relaciones  Exteriores,
Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana.

Dicha  Comisión  estudió  la  materia  en  sesión
efectuada  el  día  4  de  octubre  de  2011  y  aprobó,  por  la  unidad  de  sus
miembros presentes el proyecto en informe.

Finalmente,  la  Sala de la  Honorable Cámara de
Diputados, en sesión realizada el día 3 de noviembre de 2011, aprobó el
proyecto, en general y en particular, por 54 votos a favor, 22 en contra, y 14
abstenciones.

4. Instrumento Internacional.- El Acuerdo consta
de un Preámbulo y 8 artículos.

El  Preámbulo  reconoce  la  mutua  aspiración  de
desarrollar  y  fortalecer  las  relaciones  amistosas  entre  ambas  naciones,
manifestando su disposición de cooperar en el ámbito militar y técnico sobre
la  base  del  respeto  mutuo,  la  confianza  y  los  intereses  de  cada  Parte,
confirmando  para  tales  propósitos  el  respectivo  apego  a  los  objetivos  y
principios de la Carta de la Organización de las Naciones Unidas

El artículo 1 señala las áreas dentro de las cuales
se  realizará  la  cooperación  técnico–militar:  i)  suministro,  modernización  y
reparación de armamento y equipo militar; ii) capacitación de especialistas
militares;  iii)  trabajos  conjuntos  de  investigación  científica,  de  diseño  y
pruebas;  iv)  fabricación  conjunta  de  artefactos  de  carácter  militar  para
equipamiento  de  sus  propias  Fuerzas  Armadas  y  para  suministrarlo  a
terceros  países;  v)  prestación  de  asistencia  técnica  en  la  creación  y  el
equipamiento de los objetos de carácter militar; y vi) otras esferas respecto
de las cuales las Partes alcancen el entendimiento.

A su vez, el artículo 2 se refiere a los organismos
de las Partes encargados de cumplir el presente instrumento: por la parte
chilena el Ministerio de Defensa y, por la parte Rusa, el Servicio Federal de
Cooperación Técnico–Militar.

El artículo 3 consigna que para poner en ejecución
el  presente  Convenio  las  Partes  celebrarán los  acuerdos específicos  que
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requieran en las áreas de interés que definan, e indica al mismo tiempo que
la  cooperación,  en  el  marco  de  este  Convenio,  se  ajustará  a  las
disposiciones  internacionales  vigentes,  a  la  normativa  de  derecho
internacional consuetudinario y la legislación de cada Parte.

Por su parte, el artículo 4 trata de la protección de
la información, estableciéndose que las Partes se comprometen a garantizar
la protección de la información confidencial o de carácter de secreto estatal
recibida  en  razón  de  este  Convenio,  de  conformidad  con  la  legislación
vigente  en  sus  respectivos  Estados.  Asimismo,  cada  Parte  asume  la
obligación  de  no  vender,  ceder  y  no  entregar  a  cualquier  título  a  los
organismos internacionales, terceros países, personas jurídicas y físicas la
producción de aplicación militar y la información, recibida y/o adquirida en el
marco del cumplimiento del presente Convenio, sin consentimiento previo por
escrito  de  la  Parte  que  suministra  la  producción  o  información  recién
mencionadas. Finalmente, el intercambio de información de carácter secreto
estatal o confidencial o la protección de la información se determinaran por
acuerdos separados y se basarán en la legislación interna de las Partes.

El  artículo  5  señala  que,  de  conformidad  a  su
legislación interna, las Partes resguardarán la propiedad intelectual creada,
entregada u  obtenida  en el  marco  del  presente  Convenio,  además de  la
obtenida antes de la entrada en vigor del  mismo. De esta manera, serán
objeto de Acuerdos separados, orden de uso, protección y defensa jurídica,
así  como distribución de los  derechos de las  Partes  sobre  resultados de
actividad intelectual  y  de recursos informativos,  recibidos en el  marco del
presente Convenio.

Luego, el artículo 6 dispone que este Convenio no
afectará  los  derechos  y  obligaciones  de  Chile  y  la  Federación  de  Rusia
establecidos en otros Acuerdos en que sean Partes. Asimismo, las Partes
entienden y aceptan que la suscripción del presente Convenio no implica una
obligación para cualquiera de ellas de adquirir equipo militar producido como
consecuencia de programas de cooperación desarrollas en virtud de este
instrumento.

El  artículo  7  contempla  las  negociaciones  o
consultas  directas  para  el  caso  de  solucionar  las  controversias  en  la
aplicación o interpretación de las disposiciones del presente Convenio y/u
otros actos bilaterales firmados sobre la base del mismo y, en caso alguno,
serán sometidos a una tercera Parte para su resolución.

Finalmente, el artículo 8 se refiere a la duración,
entrada en vigor y prórroga del presente Convenio y especifica que, en caso
de término, las disposiciones de los artículos 4 y 5 permanecerán en vigencia
y no afectará el cumplimiento de las obligaciones asumidas por las Partes de
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conformidad a instrumentos  firmados en correspondencia con el  presente
Convenio, salvo que las Partes consigan otros Acuerdos.

- - -

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador
señor Letelier colocó en discusión el proyecto.

El  Director  de  la  Dirección  de  Seguridad
Internacional y Humana del Ministerio de Relaciones Exteriores, señor Julio
Bravo, explicó que este tratado se inserta en el marco de una nueva relación
con Rusia. Precisó que el convenio en estudio aborda la cooperación militar.

Explicó que es un tratado marco que requiere de
acuerdos específicos en las áreas de interés mutuo que definan las Partes.
Añadió que abre espacios de cooperación e intercambio de experiencias.

El Honorable Senador señor Letelier expresó que
se trata de un acuerdo general que permite subir el nivel de las relaciones
políticas con Rusia, en particular, en el ámbito castrense.

Puesto en votación, el proyecto de acuerdo fue
aprobado,  en  general  y  en  particular,  por  la  unanimidad  de  los
miembros  de  la  Comisión,  Honorables  Senadores  señores  Chahuán,
García Huidobro, Lagos, Letelier y Pizarro.

- - -

En consecuencia, vuestra Comisión de Relaciones
Exteriores tiene el honor de proponeros que aprobéis el proyecto de acuerdo
en informe, en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de
Diputados, cuyo texto es el siguiente:

PROYECTO DE ACUERDO

“Artículo  único.-  Apruébase  el  “Convenio  de
Cooperación Técnico-Militar entre el Gobierno de la República de Chile y el
Gobierno  de  la  Federación  de  Rusia”,  suscrito  en  Santiago,  el  19  de
noviembre de 2004.”.”.

- - -
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Acordado en sesión celebrada el día 10 de junio
de 2014, con asistencia de los Honorables Senadores señores Juan Pablo
Letelier Morel (Presidente), Francisco Chahuán Chahuán, Alejandro García
Huidobro Sanfuentes, Ricardo Lagos Weber y Jorge Pizarro Soto.

Sala de la Comisión, a 10 de junio de 2014.

JULIO CÁMARA OYARZO
Secretario
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RESUMEN EJECUTIVO
_____________________________________________________________
INFORME DE LA COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES, recaído en
el proyecto de acuerdo, en segundo trámite constitucional, que aprueba
el  Convenio  de  Cooperación  Técnico-Militar  entre  el  Gobierno  de  la
República de Chile y el Gobierno de la Federación de Rusia, suscrito en
Santiago, el 19 de noviembre de 2004.

(Boletín Nº 7.968-10)

I. PRINCIPAL  OBJETIVO  DEL  PROYECTO  PROPUESTO  POR  LA
COMISIÓN:  facilita los procedimientos para relacionarse en el ámbito de la
Defensa entre Chile y la Federación de Rusia.

II. ACUERDO: aprobado en general y en particular, por la unanimidad de
los miembros de la Comisión (5x0).

III. ESTRUCTURA DEL PROYECTO APROBADO POR LA COMISIÓN:
artículo único que aprueba el Convenio que consta de 8 artículos.

IV. NORMAS  DE  QUÓRUM  ESPECIAL: Los  artículos  4  y  8  deben
aprobarse con quórum calificado, en virtud de lo dispuesto en el N° 1) del
artículo 54, y del  inciso segundo del  artículo 8°,  en relación con el inciso
tercero del  artículo  66,  todos de la  Constitución  Política  de la  República,
porque garantizan la protección de la información clasificada que indica.

V. URGENCIA: no tiene.
_____________________________________________________________
VI. ORIGEN  INICIATIVA:  Mensaje  de  S.E.  el  ex  Presidente  de  la
República, enviado a la Cámara de Diputados.

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: segundo.

VIII. APROBACIÓN POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS: en general y en
particular, por 54 votos a favor, 22 en contra, y 14 abstenciones.

IX. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 9 de noviembre de 2011.

X. TRÁMITE REGLAMENTARIO: primer informe. Pasa a la Sala.

XI. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA:  Convención  de  Viena  sobre  el  Derecho  de  los  Tratados,
promulgada  por  decreto  supremo  Nº  381,  de  5  de  mayo  de  1981,  del
Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el Diario Oficial del 22 de
junio de 1981

Valparaíso, 10 de junio de 2014.
JULIO CÁMARA OYARZO

Secretario
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